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Proceso:  GE -Gest¡Ón de Enlace CÓdigO=  RGE-06 Versión=  01

SECRETAluA COMUN I SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Resolución No. 173 de 21/04/2023

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando
cumplim¡ento a  lo ordenado en  el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011,  procede a  not¡ficarle
por   med¡o   del   presente   AVISO   al   señor   MARIANO   ALEJANDRO   DE   JESUS   ORTEGA
LONDOÑO,  ¡dentificado con  C.C.  No.  151960.269,  el  contenido  de  la  Resolución  No.  173 de
fiecha    21    de    abril    de    2023,    profer¡do    por    la    Contralora    Auxil¡ar,    en    el    Proceso
Adm¡nistrat¡vo Sancionatorio  No|  008-2022.

Confiorme  a  lo  d¡spuesto  en  eI  Artículo  cuarto  (4O)  deI  Acto Adm¡nistrat¡vo,  se  concede  el
término de c¡nco  (5) días háb¡les,  para  la  presentac¡ón   de  los recursos de  ley a  que tiene
derecho,  contados  a  partir  de  la  notificac¡ón  de  este  auto,  los  cuales  podrá  radicar en  el
edificio  de  la  Gobernación  del  ToI¡ma,  Secretaría  General de  la  Contraloría  Departamental
deI  Tolima,  ub¡cada  en  la calle   11  entre  carreras  2a.  y  3a., frente  al   Hotel  Ambalá,  de
lunes  a  viernes  de  7:00  a.   m.   a   12:00   M  y  de   1:00  pl   m.a  4:00   p.   m.   o  al   correo
electrónico     ventan¡Ilaunica@contraloriadeltol¡ma.gov.co,     ind¡cando     la     radicac¡ón     del
Proceso Adm¡nistrativo Sancionator¡o  No.  008-2022.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se considera  suri¡da  al  finalizar el  día  sigu¡ente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tuc¡onal  de  la
Contraloría  Departamental  del ToI¡ma.

Se anexa copia  íntegra del  refer¡do acto administrativo en catorce (14)  pág¡nas.

COMUNIQUE

ANDREA MA
Secretaria General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y vis¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contralori'a  Departamental  del ToI¡ma  y  en  Página  Web  instituc¡onal  por  un  término  de  cinco  (05)
días hábiles, a  partir del  18 de mayo d

ANDREA MARCELA MOLINA AluMENDIZ
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  25  de  mayo  de  2023  a  'as  O6:00  p.m.,  venció  el  t:érmino  de  f¡jación  del  anterior AVISO,  se
desf¡ja y se agrega al expediente respectivoi

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria GeneraI

Elaboro: Victor A.  Pul-ido Bohórquez
Abogado - Contratista.
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uPOR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE SANCIóN DE MULTA Y SE DICTAN OTluS

DISPOSICIONES"

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 00812022

RADICADO :
INVESTIGADA=
IDENTIFICACION =
ENTIDAD:
CARGO:
MUNICIPIO=

RADICADO =
I NVESTIGADO :
IDENTIFICACION =
ENTIDAD=
CARGO :
MUNICIPIO:

008 - 2022
ERICA JULIETH  GOMEZ DIAZ
1.110.523.178  DE IBAGUÉ
HOSPITAL RICARDO ACOSTA
GERENTE
PALOCABILDO

OO8  -  2022
MARIANO ALEJANDRO  DE JESUS ORTEGA LONDOÑO
15.960.269  DE SALAMINA
HOSPITAL RICARDO ACOSTA
GERENTE
PALOCABILDO

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejerc¡c¡o de  las facultades  legales y reglamentarias,  especialmente  las  confer¡das  por el
Decreto  ley  403  de  2020,  la  Ley  1437  de  2011,  la  Ley  2080  de  2O21  y  las  Resoluc¡ones
O21  deI  26  de  enero  de  2021  y  O35  del  4. de  febrero  de  2021  proferidas  por  el  Contralor
Departamental   del  Tolima,   profiere  la  s¡gu¡ente   Resoluc¡Ón   con   el   án¡mo  de  des.atar  la
situac¡ón  presentada  en el  actual  Proceso Admin¡strat¡vo Sancionatorio.

1.   ANTECEDENTES

Med¡ante   memorando  CDT-RM-2022-00000424  del   28  de  enero  de   2022,   Ia   Directora
Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,
solicita  a  la  Contralora  Aux¡liar,  ¡n¡c¡ar  proceso  Administrativo  Sancionatorio  a  los  señores
ERICA JuLIETH  GOMEZ DIAZ,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de ciudadanía  1.110.523.178 de
lbagué,  quien  se  desempeña  como  Gerente del  Hospital  RJcardo Acosta  de  Palocabildo,  y
MARIANO  ALEJANDRO  DE  JESUS  ORTEGA  LONDONO,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de
c¡udadanía  No.  15.960.269  de  Salam¡na,  quien  se  desempeñó  como  Gerente  del  Hosp¡tal
Ricardo Acosta  de  Palocabildo -Tolima, toda vez que, ``,ev7-sac/os /os reg/sfros a cofte JJ
de   d¡c¡embre   de   2020   del   formato   F13-   PÓl¡za   de  Amparo   de   Fondos  y   B¡enes   del
Apl¡cat¡vo  SIA,  frente  a   los  soportes  en   PDF  de  las  pólizas  de_ _am.paro  arlexa.s  e_n_J?
¡espuesta   al   requer¡m¡ento   CDT-RS-2021-00005167   de_  fecha   ?O   d_e  .agosto   de  .2P21.,
múestra que las-pól¡zas adqu¡r¡das no t¡enen cobertura durante el  periodo comprend-ido de
(enero a jun¡o y noviembre de 2o2o)...i'.

@
La copia  o  impres¡ón de este documento,  le da  el carácter de ``No ControladoJ' y eI  SGC no se  hace  responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  página web en el  espacio ded¡cado al  SGC.
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RESOLUCION  No.(      173del21deabr¡lder2023         )

(...) "Artículo 4. RENDICIóN  DE LA CUENTA.  Es la acc¡Ón que, como deber legal
y    ético    t¡ene    todo    func¡onario    o    persona    de    responder    e.¡nformar    por    la
admin¡strac¡Ón,    manejo   y   rend¡mientos   de   fondos,    b¡enes   o   recursos   públ¡cos
as-ignados y los resultados en el cumpl¡m¡ento del mandato que le ha s¡do confer¡do.

Para  efectos de la  presente Resoluc¡Ón se ent¡ende  por responder,  aquella   obl¡gac¡Ón
que  tiene  todo  func¡onario  públ¡co  o  particular  que  admin¡stre  o  maneje     fondos,
b¡enes  o  recursos  públ¡cos,  de  asum¡r la  responsabil¡dad  que  se  der¡ve  de  su  gest¡Ón
fiscal.  Así m¡smo,  se  entenderá  por  ¡nformar  la  acc¡Ón  de  comun¡car a  /a  Contralori'a
Departamental del Tolima sobre /a gest¡Ón fiscal  desarrollada con  los fondos,  b¡enes o
recursos públ¡cos y sus resultados.

Artículo  5.  RESPONSABLES  DE  RENDIR LA CUENTA.  Deben  rend¡r  la  cuenta  y
los demás infiormes a la Contraloría  Departamental del Tolima, EI Jefe o representante
legal   de   los  sujetos  de  Control,  y  en  general   los  representantes     legales  de   /as
ent¡dades púb/¡cas o pr¡vadas que tengan  la obl¡gac¡Ón  legal y ét¡ca."

(...) Artículo 9.  PERIODICIDAD.  Para  efectos de  los  proced¡mientos _de  rend¡ción
de  la  cuenta,  a  part¡r de  la  entrada  en  v¡genc¡a  de  la  presente  resoluc¡Ón,  se  deberá
presentar  la  cuenta  en  tres  momentos d¡st¡ntos;  med¡ante  infiorme final,  a  través  de
¡nformes   per¡Ódicos   e   ¡nformes   al   culm¡nar   la   gest¡Ón,   los   cuales   se   descr¡ben   a
cont¡nuac¡Ón :

INFORME FINAL:  Es el ¡nforme consol¡dado el cual  debe reg¡strarse en  los formatos
d¡señados para tal fin y que deben contener toda  la ¡nformac¡Ón sobre las actuac¡ones
legales,   técnicas,   contables,   financieras  y  de   gest¡Ón,   que   hayan   real¡zado   £n   la
adm¡n¡strac¡Ón,   manejo   y   rend¡mientos   de   ¡os  fondos,   b¡enes     recursos   públ¡cos
durante el  periodo comprend¡do entre el  pr¡mero  (1) de enero al   tre¡nta  un  uno  (31)
de d¡ciembre de la v¡genc¡a fiscal reportada.

INFORMES  PERIóDICOS:   Son   los  informes  que  se  deben   reportar  con  c¡erta
periodicidad  durante  la  v¡genc¡a,  que  deben  reg¡strgrse  en  los  formatos  d¡sEñad_os
para  tal  fin  y  que  debe  contener  toda  la  ¡nformac¡ón  sobre  las  actuac¡_onef  legales_,
técn¡cas,     contables,    financ¡eras    y    de    gest¡Ón,     que    hayan     real¡zado    En     la
admin¡strac¡Ón,   manejo  y  rend¡m¡entos  de  los  fondos,   b¡enes  o  recursos  públ¡cos,
durante determ¡nado período.

AL  CULMINAR  LA  GESTIóN:   Es  el   ¡nforme  que  debe   presentar  el  Jefie.de   la
ent¡dad,  cuando culm¡ne su gest¡Ón, cubriendo el  per¡odo comprend¡do entre el día de
¡n¡cio de la adm¡n¡strac¡Ón y el día  en que se haya  realizado su  ret¡ro,  ep  las los qu¡nce
(15)  di'as s¡guientes  a  la  dejac¡Ón  del  cargo,  final¡zado su  adm¡n¡stración  y,  quienes  al
térm¡no de su per¡odo fueren ratificados.

Artículo  1.0.  FECHAS PARA LA RENDICIóN  DE LA CUENTA.  Informe F¡nal.  Esta
¡nformac¡Ón  debe ser rend¡da  a  la  Contraloría  Departamental  del To/'ima  a  más tardar
el  primer día  háb¡l  del  mes  de  marzo  del  año  s¡gu¡ente_a  la.  vigenc¡a  fiscal  reportada,
m-ed¡ante los mecanismos definidos en la presente resoluc¡Ón.

@
La copia  o  impres¡ón de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el  SGC no se hace responsable  por su  consulta  o  uso.
La versión  actuaI¡zada y controlada  de est:e documento,  se consulta a través de la  pág¡na web en el  espacio dedicado  al  SGC.
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RESOLUCIÓNNo.(      173del21deabrilder2023         )

Auditorias   para    la    Contratac¡Ón   y   presupuesto),    para   su    rend¡c¡Ón,    conoc¡m¡ento_,
divulgac¡Ón,  capacitac¡Ón y apl¡cac¡Ón,  se  ¡ntegrará  de  manera  interactiva  en  la  direcc¡Ón
web de la  pág¡na de la Contraloría.

Parágrafo   1.    Los   Representantes   Legales   son    responsables, _  por   la    Fiabil¡daq,
¡ntegr¡dad y veracidad  de la  ¡nformac¡Ón  presentada  a  la  Contraloría  Departayiental  del
Tolima  y  reportada  en  los  apl¡cat¡vos.  En  consecuenc¡a,  les  corresponderá  mantener
actual¡zada  la  ¡nformac¡Ón  ante  el  Ente  de  Control,  en  lo  referente  a  /os  func¡onar¡os
as¡gnados para  cumpl¡r con  la  rend¡c¡Ón  de cuentas e informes a través de este  med¡o,
además cert¡ficarán  de forma  electrón¡ca  la verac¡dad  de  la  ¡nformación  suscr¡ta  por el
Representante Legal, el Contador o Rev¡sor F¡scal, según sea el caso.  (...)

ARIÍCULO TERCERO:  Mod¡fíquese el Arti'culo s de la  Resoluc¡Ón 337 de 2016,  el cual
quedará así:

Artículo  8.     INOBSERWANCIA  DE   LOS   REQUISITOS.      Se   entenderá   por   no
presentada  la  cuenta  o  ¡nforme  cuando  no  cumpla  con  los  cr¡terios  establec¡d?s.a
través   de   los   apl¡cat¡vos   SIA,   SICOF   y   SIA   OBSERVATORIO;   y   en   general    lgs
establec¡dos   en  -esta   resoluc¡Ón,   en   aspectos   referentes  a:   fiecha   de   presentac¡Ón,
formatos,  requis¡tos,  per¡odo,  conten¡do  e  información.  La  cuenta  deberá. rend¡rse_de
manera        ¡htegral   y  totalmente  completa,   toda   vez  que   una   rend¡c¡ón   parc¡al   se
entenderá como no rendida.

AR!riCULO CUARIO:  Modifíquese el Arti'culo  11 de la  Resoluc¡ón 337 de 2016, el cual
quedara así:

"Artículo  11.  C;ONTENIDO  DE  LA  CUENTA:   Para  efectos  de  /o  dispuesto  en  la

presente  Resoluc¡Ón,  la  cuenta  se  compone  de  los  form9I?s  co_n_tfp¡_dos_ en .:l_ ,S¡st€m?'Integral   de  Auditorías   SIA,   Rend¡c¡Ón   de   la   Deuda_ Públjca   SIFPF,   Renq¡c¡Ón _d€   la

Coritratac¡Ón   y   Presupuesto   SIA   Observatorio,   y   la   ¡nformaFióp   complemen_taria _y
ad¡c¡onal que-ex¡ge como anexo a cada formato,  la  cual  deber_á  adj!nta_rse en format?s
XLS,  .XLSX,   .DOC,  DOCX,  PDF,  JPG,  CSV.  El  manual  de  cada  apl¡c?t¡vo  s€. €ncuentra
disbon¡ble  en  la  página  web  de  la  ent¡dad  con  el  f¡n .de  _min¡Tizar  lp:  p?s¡b_le5  error€,s

qJe  se  puedan  'co-meter  durante  el  proceso  rend¡c¡Ó_r _de  ¡.nfprmaf.i¢n..  L.a  ¡nfo!mac.iSn
électróñica  rend¡da  deberá  estar respaldada  con  la fís¡ca  de  la  ent¡dad  de  conform¡dad
con los l¡neamientos establecidos en la Ley 594 de 2000". (..i)

Resolución O21 del 26 de enero de 2021I

Que  reglamenta  el  proced¡miento Adm¡n¡strativo Sanc¡onatorio,  para  ser apI¡cada  al  inter¡or de
la  ent¡dad  y dentro  de  su  texto  normativo,  estableció;  la  competencia  en  el  Contralor Auxiliar
para  ¡mponer  la  sanc¡ón,  las  clases  de  sanc¡ones,  el  procedimiento,  Ios  térm¡nos,  graduac¡ón
de  la  multa,  entre  otras  atr¡buc¡ones,  en  pr¡mera  instanc¡a  y en  segunda  instancia  al  Contralor
Departamental  del Tol¡ma.

5I   ACERVO PROBATORIO

Q
La  cop¡a o impresión  de este documento,  le da  el carád:er de "No Controlado" y eI  SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento,  se consulta  a través de la  página web en el espacio ded¡cado aI  SGC.
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RESOLUCIÓNNo.(      173del21deabr¡lder2023         )

Es  tal   la  eficienc¡a  de  la  señora  ERICA  JULIETH  GOMEZ  DIAZ  como  gerente,  que  logro
encontrar  los  vaci'os  ex¡stentes  en  la  ¡nst¡tuc¡Ón  al  momento  de  rec¡b¡rla  y  por  lo  tanto
empezó   a   adelantar   todos   los   procesos   contractuales   pert¡nentes   ppra   actual¡zar   la
¡nst¡tuc¡Ón a los requerim¡entos legales, entre esos la suscr¡pción de las pólizas de seguros.

Por   parte   de   m¡   poderdante   se   real¡zaron   todas   las   gest¡ones,   como   v¡s¡tas   a   las
aseguradoras,  cot¡zac¡ones,  presentac¡Ón  de  s¡n¡estral¡dad  de  la  entidad  y  por  su_pu_esto  el
deb¡do   proceso   contractual   para   que   los   b¡enes   del   hosp-ital   estuvieran   deb¡damente
asegurados;  es así como se adqu¡eren  las  pól¡zas respect¡vas con Aseguradora  Sol¡d?r¡a  de
Co¡ombia  NO 480-83-994000000156, todo riesgo a  part¡r del  30 de jun¡o de 2020,  pól¡za  NO
480-43-994000000124-125, ambulanc¡as.

Í,J
De igual  manera  no se const¡tuyen  los elementos prop¡os de la  estructu_ra de  la sanf¡Ón,  €fi_
contra  de m¡  poderdante ya  que queda demostrado que la  conducta  de m¡  poderdante Nq
fue típ¡ca, ant¡juri'd¡ca ni culpable; ya que sus actuac¡ones como gerente del h_osp¡tal  R¡card?
Aco;ta  de  Palocab¡ldo,  no  para el  caso en_concreto,  no se ajustan a  los vErbos rectores de
los cargos formulados;  por lo tanto,  en  estr¡cto derecho  no ex¡st¡Ó violac¡Ón qe  la  norm?. A.l
no  ex¡stir  tip¡c¡dad  en  la  conducta,  n¡  ant¡juri'd¡ca  mucho  menos  recae  cualqu¡er  grado  de
culpab¡l¡dad.i'

Final¡za   su   escrito   solic¡tando   que   se   absuelva   de   responsabilidad   a   la   señora   ERICA
JULIETH GOMEZ DIAZI

Por   su    parte   el   señor   MARIANO   ALEJANDRO   DE   JESUS   ORTEGA   LONDOÑO,
¡dentificado con  cédula de c¡udadani'a  No.  15.960.269  de Salamina y qu¡en  se desempeñaba
como  Gerente  del   Hosp¡taI   Ricardo  Acosta  del   Mun¡cipio  de  Palocabildo  -  ToI¡ma   para   la
época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  dentro  del  presente  proceso  no  hizo  uso  del  derecho  a
la  defensa  que  le  as¡ste,  toda  vez  que  no  presentó  escr¡tos  de  descargos  n¡  alegatos  de
conclusión   a   pesar  de   haber   s¡do   deb¡damente   not¡ficado;   en   ese   orden   de   ideas,   el
invest¡gado  guardó  silenc¡o  y  dejó  vencer  los  térm¡nos  de  dichas  etapas,  por  lo  tanto  el
despacho  deja  constancia  que  NO  reposa  dentro  del  exped¡ente,  escr¡to  alguno  con  el  cual
intentara   desvirt:uar   los   hechos   endilgados   dentro   del   presente   Proceso   Adm¡n¡strat¡vo
Sancionator¡o.

7|   CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De     conformidad     con     lo     dispuesto     en     las    nomas    Const¡tuc¡onales,     Legales    y
reglamentarias:

Artículos  268  y  272  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de  Colombia  de   1991,  en  la  que
faculta  a  los  Contralores  Departamentales,  D¡stritales  y  mun¡c¡pales,  eptre  otras
Nn::ebs#:Ondna€fÍ=scu: IÉ: #ÉoS%neb::eÍIceaésr lFaaa nJrcufr:i:É:cScíoeÉ:I#dcnaéaréta¡svuae uSaeeraSdi:or#:Vudeaelldte%nS£rá

prelación (...Y.

@
La copia o ¡mpres¡ón  de este dc"mento,  le da el carácter de uNo Controlado" y el SGC no se hace responsabk3  por su  consulta  o uso.
La versión  actualízada y controlada  de este documento,  se consufta a través de la  pág¡na web en  el espac¡o dedicado  al  SGC.
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La  investigada fue nombrada como gerente de la ent¡dad  med¡ante Decreto No.  063 de 30
de  abr¡I  de  2020  (folio  6-7)  y tomó  posesión  del  cargo  a  través  de  acta  de  poses¡ón  No.
007 del 30 de abril de 2020 (folio 5) con efectos desde el Ol de mayo de ese m¡smo año.

Aclarado  lo  anter¡or,  y  frente  a  lo  manifestado  en  su  escr¡to  de  descargos  por  parte  de  la
¡nvestigada a través de su apoderado de confianza, este despacho observa que a folios  169 a
204   reposa   el   ``INFORME   EJECUTIVO   DIAGNOSTICO   SITUACIONAL   HOSPITAL   RICARDO
ACOSTA  E.S.E" (fol¡o  169 -  204),  donde  se  permite  conclu¡r  por esta  instancia  que  le  asiste
razón  al  apoderado  de  la  ¡nvestigada,  toda  vez  que  se  puede  evidenciar  que  durante  el
empalme  la  señora  ERICA  JULIETH  GOMEZ  DIAZ  no  conocía  el  estado  real  respecto  al
aseguramiento  de  los  bienes  de  la  ent¡dad,  lo  cual  llevó  a  que  la  ¡nvest¡gada   iniciara   las
acc¡ones tend¡entes  una  vez  ¡nició a  ejercer-el  cargo  de  Gerente  de  la  ent¡dad,  real¡zando  las
d¡fierentes  cotizaciones,  asegurando  que  la  entidad  contara  con  los  recursos  con  el  fin  de
contratar   las   pólizas   que   la   ent¡dad   necesitaba   en   el   momento  y  en   general   todas   las
actuac¡ones  tendientes  a  subsanar  la  s¡tuac¡Ón  que  puso  en  grave  r¡esgo  los  bienes  de  la
entidad.

Como consecuencia  de  lo anter¡or,  el  día  30 de jun¡o,  2 y 6 de julio de  2020,  Ia  aseguradora
sol¡dar¡a   de   Colombia   expide   las   pólizas   N   480-83-994000000156   (fol¡o   86-94),   480-43-
994000000124 (folio 80-81) y 480-43-99400000125 (78-79) respect¡vamente.

Por  cons¡guiente,  al   no  configurarse  la  t¡picidad  de  la  conducta,  se  desd¡bujan  los  demás
elementos que configuran el  proceso administrativo sancionatorio, s¡endo procedente ordenar
el  archivo  de  las  presentes  d¡I¡gencias  seguidas  en  contra  de  la  señora  ERICA  JULIETH
GOMEZ DIAZ,  ¡dentificada  con  cédula  de c¡udadani'a  N  1.110.523.178.

Df[ SEWoR MA R+A wo A ££Jz4 woRo DE JESt,s oR 7f6M £ on,DOÁ7o

Para  el  presente  caso,  es  menester traer a  colac¡ón  lo  establec¡do  en  el  literal  b  del  decreto
ley 403 de 2020:

(....)  b)  omit¡r o  no asegurar oportunamente fondos,  valores o  b¡enes o rio  lo  ft¡F¡erer  ep-la  -cu;nti'a  requerida,  ten¡endo  el  deber  legal,  reglamentar¡o,  contractual  o  estatutario  de

hacerlo.  (...)

Por  lo  anter¡or,  es  clara  la  responsabilidad  del  señor  MARIANO  ALEJANDRO  DE  JESUS
ORTEGA  LONDOÑO  para  el  presente  asunto,  toda  vez  que  como  representante  legal  del
Hosp¡tal  R¡cardo Acosta de  Palocabildo durante el  per¡odo comprend¡do entre eI  l  de enero aI
30  de  abr¡l  de  2020  (fiolio  18),  no  realizó  las  gest¡ones  necesar¡as  con  el  fin  de  proteger  los
bienes  de  la  ent¡dad  mediante  la  contratación  de  las  respectivas  pól¡zas  de  aseguram¡ento,
s¡tuac¡ón  que  generó  que  e[  parque  automotor  y  la  planta  fís¡ca  y  su  contenido,  quedaran
desamparadas desde  el  mes de enero de  2020  hasta  el  mes de junio  de ese  m¡smo  año,  sin
encontrarse  dentro  del  plenar¡o just¡ficación  alguna  que  permit¡era  entender  la  razón  por  la
cual  el  funcionar¡o  se  sustrajo  de  su  deber  legal  de  amparar  los  bienes y fondos  durante  la
total¡dad de la v¡genc¡a en  la  que fung¡ó como representante  legal de la  entidad.

La  copia  o  impres¡Ón de este documento,  le da el carácter de ``No Contro'adoJ' y eI  SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actualizada y controlada  de este documento,  seAconsulta  a través de la  página web en  el espacio dedicado al  SGC.
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haber cometido  una  acción  típica  que  le  resulta  ¡mputable,  porque  debía  actuar confiorme  aI
ordenam¡ento  jurídico,   pero   no   lo   h¡zo   o   pudo   actuar  de   otra   manera,   es   decir,   debió
abstenerse de ejecutar la acc¡ón típicamente ant¡juríd¡ca.

Así   las   cosas,   en    lo   que   se   refiere   a   la   culpab¡l¡dad,   Ia   falta   del   señor   MARIANO
ALEJANDRO DE JESUS ORTEGA LONDOÑO se ca'ifica como CULPA GRAVE en v¡rtud de
lo  preceptuado  en  la  normatividad  v¡gente  al  momento  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  y  en
concordanc¡a  con  el  código c¡vil  colomb¡ano.

De  lo anter¡ormente expuesto es  pert¡nente y conforme a  derecho,  cons¡derar lo  prescrito en
el  artículo 63 del  CÓd¡go Civ¡I,  que reza; ``La  ley d¡st¡ngue tres especies de culpa  o descu¡do:

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que cons¡ste en no manejar los
negoc¡os  ajenos  con  aquel   cuidado  que  aun   las  personas  negl¡gentes  o  de  poca
prudencia  suelen  emplear  en  sus  negoc¡os  prop¡os.   Esta  culpa  en  mater¡as  civ¡les
equ¡vale al dolo.

Culpa  leve,  descuido  leve,  descuido  ligero,  es  la  falta  de  aquella  dil¡gencia  y
cuidado  que  los  hombres  emplean  ord¡nar¡amente  en  sus  negoc¡os  prop¡os,  Culpa  o
descu¡do, s¡n otra cal¡ficación, s¡gnifica culpa o descu¡do leve.  Esta espec¡e de cu/pa se
opone a  la d¡l¡gencia o cu¡dado ord¡nario o med¡ano.

El que debe adm¡n¡strar un negoc¡o como un buen padre de fam¡l¡a, es responsable de
esta espec¡e de culpa.

Culpa  o  descuido  levísimo  es  la  falta  de  aquella  esmerada  d¡ligenc¡a   que  un
hombre  juicioso   emplea   en   la   adm¡nistrac¡Ón   de   sus   negoc¡os   ¡mportantes.   Esta
especie de culpa se opone a la suma diligenc¡a o cu¡dado.''

Por otro ládo, el  Consejo de Estado, sección cuarta expediente  12094 de  18 de abril  de 2004,
se pronunc¡ó sobre  la Culpabilidad de la siguiente manera:

"(...)  En  el  derecho admin¡strativo sancionatorio no  basta  la  com¡s¡Ón de  la  conducta

reprochable  para  endilgar  responsabil¡dad,  se  requ¡ere  que  previamente  se  real¡ce
una  valorac¡Ón  de  la  actuac¡Ón  del  agente,  con  m¡ras  a  determinar  su  grado  de
part¡c¡pac¡Ón  efectuando  un  examen  sobre  las  circunstanc¡as  que  pud¡eron  Haber
¡nc¡d¡do en  la  real¡zac¡Ón  de tal  comportam¡ento.  Dentro de este contexto,  existe  un
elemento  en  el  derecho  adm¡nistrat¡vo sancionator¡o,  que  se  deriva  de  /a  ap/¡cación
del    debido    proceso   y   es   el    de    la   culpabil¡dad.   Tanto    la    doctrina    como    /a
jur¡sprudenc¡a,  a  part¡r de  los  principios  d¡spuestos en  la  const¡tuc¡Ón  de  1991,  han
señalado  unas d¡rectr¡ces específicas que se deben  atender,  en  materia  de derecho
admin¡strat¡vo sancionatorio.  En  este  sent¡do,  el  Consejo  de  Estado  ha  man¡festado
que  la  culpab¡l¡dad  debe estar demostrada,  como elemento esencial  e ¡ndispensable
para  la  ¡mpos¡c¡Ón de sanciones adm¡n¡strativas".

Así  las  cosas,  para  el  caso  en  estudio  el  inveStigado  no  cumpl¡Ó.a  cabal¡dad  sus  funciones
legales  y  reglamentar¡as  por  lo  que,  est:e  despacho  cons¡dera  que  se  generó  una  falta  a  su
deber,  por cuanto  actuó con  negI¡genc¡a  y sin  el  deb¡do  cu¡dado toda vez que  por el  cargo y

La cop¡a  o ¡mpres¡ón de este documento,  le da  el  carácter de ``No Controlado'' y el  SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento, se consu'ta  a través de la  pág¡na web en e' espac¡o ded¡cado  a'  SGC.
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RESOLUCIÓNNo.(      173del21deabr¡lder2023         )

c¡udadanía  N.   15.9601269  de  Salamina,  quien  se  desempeñaba  como  Gerente  del  hosp¡tal
R¡cardo  Acosta  para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos,    por  haber  cometido  una  falta  a
título de CULPA GRAVE, toda vez que de manera  negligente descuidó  las funciones  propias
de  su   cargo,   incumpl¡endo   las   mismas  s¡n   siquiera   dar   una   explicación   que  just¡fique  el
motivo  por el  que suced-ió  el  hecho  aquí juzgado, teniendo  en  cuenta  que el  salar¡o ~mensual
percib-ido  por el  investigado  MARIANO ALEJANDRO DE JESUS ORTEGA LONDONO  para
la   época   de   los   hechos,   asciende   a   la   suma   de  CUATRO   MILLONES  SETECIENTOS
SETENTA     Y      NUEVE      MIL     SETECIENTOS     CINCUENTA     Y     NUEVE      PESOS
t$4-779.759-OO) M/CTE.

En  consideración  a  lo  expuesto,  la  Contralora  Auxiliar de  la  Contraloría  Departamental  deI
Tolima, en uso de sus facultades legales y reglamentarlias,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:   Absolver  del   cargo  formulado   a   la   señora   ERICA  JULIE,TH
GOMEZ DIAZ,  ¡dent-ificada  con  cédula  de c¡udadanía  No.1.110.523.178 de lbagué,  quien
se desempeñó como Gerente del  Hospital  R¡cardo Acosta  durante  el  periodo comprendido
entre  el  Ol  de  mayo y 31  de  dic¡embre  de  2020,  por las consideracliones  expuestas en  la
presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO= Imponer sanc¡ón de multa al señor MARIANO ALEJANDRO DE
JESUS  ORTEGA  LONDOÑO,  ¡dentificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  15.960I269  de
Salam¡na,  quien  se  desempeñó  como  Gerente  del  Hosp¡tal  Ricardo  Acosta  de  Palocabildo
para  la  época  de  ocurrenc-ia  de  los  h€chos,  equivalente  a  treinta   (30)  días  de  salario-  mensual  devengado  para  la  época  equivalente  a  CUATRO  MILLONES  SETECIENTOS

SETENTA    Y     NUEVE     MIL     SETECIENTOS     CINCUENTA    Y     NUEVE     PESOS
($4i779.759|oo)  M/CTE  por  haber  incurrido  ?p -el  cargo  endilgado  de  acuerdo  a  las
consideraciones expuestas en la presente Resolucion.

ARTÍCULO TERCEROI.  La  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,
not¡ficará  el  conten¡do  de  la  presente  Resoluc-ión,  de  conform¡dad  con  los  artículos  67,  68
de  la   Ley   1437  de  2011,  Código  de  Proced¡miento  Admin¡strativo  y  de  lo  Contencioso
Adm-inistrativo,    al    apoderado   de    la    señora    ERICA   JULIETH    GOMEZ    DIAZ,    Dr.
RICARDO ERNESTO PERDOMO VESGA en  la Carrera 3 -NO  12-54 oficina 411 del centro
comerc-ial          combe-ima          de         la          c¡udad         de         lbagué          o         al          correo
ricardoernestoperdomo@hotma¡l.com,  prev¡a autorización obrante~a folio 76 del  plenario y
al  señor MARIANO ALEJANDRO  DE JESUS ORTEGA LONDONO en  la  Calle  5  NO8-21
de  Palocabildo -Tolima.

ARTÍCULO   CUARTO=   Remítase   el   exped-iente   a   Secretaría   Común   para   que   se   dé
cumplim¡ento  a   lo   resuelto  en   la   presente   R~esolución;   ind¡cando  al   señor   MARIANO
ALEJANDRO   DE  JESUS  ORTEGA  LONDONO  que,   contra   este   acto  adm¡nistrativo,
proceden  los  recursos  de  reposic-ión,  ante  la  Contraloría  Aux-iliar y  el  de  apelación,  ante  el
Contralor  Departamental  del  Tolima,  los  cuales  se  podrán  ¡nterponer  dentro  de  los  c¡nco
(5)  días  hábiles  s¡gu¡entes  a  la  notlificac¡ón  del  presente  acto  adm¡n¡stratü  conforme  lol   ___  1^n^  J^  1Í\11
d¡spuesto en el  artículo 7O.  De la  Ley 2080 de 2021
\rJ   `*`_-``--_-__         .J-

La copia o ¡mpres¡ón  de este documento, le da  el carácter de ``No Controlado'' y el  SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  pág,na web en  el espac¡o dedicado al  SGC.
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SANCIONATORIO

RESOLuCIÓNNo.(      173del21deabrilder2023         )

ARTÍCULO  QUINTOi|  El  pago  de  la  multa  debe  de  ¡ngresar  aI  FONDO  DE  BIENESTAR
SOCIAL,    Cu,enta    de    Ahorros    DAVIVIENDA    No.     1660-70619241    a    nombre    de    la
CONTRALORIA  DEPARTAMENTAL  DEL TOLIMA,  Nit:  8907068471.  Los  comprobantes  de  la

_cons¡gnación   deberán   ser  allegados   a   través   de   la   ventanilla   única   de   la   Contraloría

cDoenPtar=iaoT,ae nAt:*I i:aeLTOpI;omcaes o¥=:±==Í##===g=:::;±¡::-g=;;n tJe CdOenc i s:o?:tlpnrOes:a jag
mér¡to ejecutivo por jurisdI-cción  coactiva.

ARTÍCULO SEXTO||  Cumplida  la  ejecutoria  y el  mes para  la  cancelación  de la  obl¡gación,
sino se ha  hecho el  pago, se remI|tirá  la  ResolucI-ón  a  la ContralorIJa Auxiliar - Coactiva  para
dar inicllo aI  Proceso de Cobro Coactivo.

ARTÍCULO  SÉPTIMO|-  Copia  de  la  presente  Resolución  se  le  entregará  a[  noti-ficado  de
forma gratuita.

ARTÍCULO OCTAVO||  Una vez l'nterpuestos los recursos de reposicI-ón o apelac¡ón de que
trata  el  artículo  7O.  de  la  Ley 2080 de  2021;  Ia  Secretaría  Común  devolverá  el  expediente
¡nmedjatamente  a  la  ContralorIJa  AuxiI¡ar  -  Proceso  Administrativo  SancI-onatorio,  para  el
trámite  respectivo;  o  en  su  defiecto  cumplido  el  térmI-no  de  traslado  para  la  presentaci-ón
de los recursos antes señalados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

P!pyectÓ:  Dan¡el  Fel¡pe Miranda Triana
Abogado - Contratista Contralo¡ía -Á;xiliar

La copia,o impres,ón de este documento,  le da  el carácter de ``No Contro'adoJ' y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versJon actua'izada y controlada de este documento,  se consu'ta  a través de la  págim  web en el espaclo dedi'cado aI  SGC.


